
Municipalidad de Doñihue

Oficio / Nº 0203

ANT. : Solicitud de acceso a la información Pública Ley 20.285, Nº MU081T0000108 , de fecha 
24/04/2015 
MAT. : Accede a la entrega de información solicitada

DOÑIHUE, 29/04/2015

A : SR/A. Teresa Vial 
DE :  SR/SRA. 
Municipalidad de Doñihue

Junto con saludar y en virtud de su solicitud de información sobre acceso a la información pública número 
MU081T0000108, ingresada a Municipalidad de Doñihue con fecha 24/04/2015, me es grato comunicar que se adjunta 
la siguiente información:

Terrenos  comprados  por  Subdere  en la  Sexta  Región durante  2013 y  2014.  Que se  corresponde con la 
información que usted señaló como: Ingreso Solicitud de Información vía Oficina de Partes de este organismo, con 
fecha  24  de  Abril  2015,  derivada  de  la
Subsecretaría  de  Desarrollo  Regional  y  Administrativo  SUBDERE,  cuyo  tenor  literal  es  el  siguiente:
"Terrenos comprados por Subdere en la Sexta Región durante 2013 y 2014 (precio por m2, fjs, n° y año de inscripción).

Esta información será entregada en forma gratuita a través de la forma y los medios señalados en su solicitud.

De no encontrarse conforme con la respuesta precedente, en contra de esta respuesta usted podrá interponer 
un reclamo ante el Consejo para la Transparencia dentro el plazo de 15 días hábiles contados desde la notificación de 
la misma.

Esperando haber dado respuesta a su consulta, cordialmente me despido.

Atentamente.

Municipalidad de Doñihue
Unidad de Transparencia

transparencia@mdonihue.cl

Estación Nº 344



Municipalidad de Doñihue

ADJ: Oficio conductor de respuesta N°0203, Respuesta proporcionada por DAF y SECPLAC y Encuesta de 
Satisfacción.-
DISTRIBUCIÓN:
1. Sr/a. Teresa Vial 
2. Archivo

Estación Nº 344









Señor 

 Juan Pablo Pinto Urquieta 

Unidad de Transparencia 
  

 

De acuerdo a solicitud de información indicada:"Terrenos comprados por 

Subdere en la Sexta Región durante 2013 y 2014 (precio por m2, fjs, n° y 

año de inscripción), le comunico que no existen compras de terrenos por 
parte de la SUBDERE en la comuna, durante los años 2013 y 2014. 

 

 

 

Rodrigo Calderón Peralta 

Unidad de Proyectos 


